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O RD EN ANZA M U N I C I P AL N" AU -^AX-M D fi/I

llacate, 22 febrero de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE

POR CUANTO: El Concejo Distrital de Macate en Sesion de Concejo Ordinaña de feoha 22 de febrero de

2023;

WSIO; El memorándum N' 284-2023-\¡DM-G^1, lnforme N'011-2A22-AE-MDM y Aficio Múltiple N" 026-

23-CH-RSPN-PRAIúS/ODI/AISIDE sobre propuesta de aprobación de la Ardenanza Municipal que

la Conformación del Conceja Distrttal de Salud de hlacate, lnstancia de Coordinacion

del Sr.sfema Nacional de Salud, y;

COI'ISfOEfi/liJDO;

Que, /as ldunicipalidades son /os órganos de Gobierno Localque gazan de autonomía política, económica
y administrativa en los asunfos de su competencia. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194o de

la Cansttución Palítica del Perú, en concordancia con los Atficulos I y ll del Títula Preliminar de la Ley No

27972, Ley Orgánica de frrlunicipalidades:

Que, el artículo 195o de la Constitución Política del Peru, señala que las gobiernos /ocales promueven el

desarrollo y la economía local, y la prestación de /os seryrblos públicos de su responsabilidad, en armonía

con las politicas y planes nacionales y regionales de desarrolla;

Las ordenanzas de las municipalidades distitales, en la materia de su competencia, son las normas de

carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se

aprueba la organización intema, la regulación, administración y superuisión de los seryrblos públicos y /as

materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, /os numerales 3 y I del a¡tículo 9o, en concardancia con los artículos 39o y 4Ao de la Ley No 27972 -

Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que es atribuaón del Concejo Municipalejercerfuncianes de

gobierno mediante la aprobación de ordenanzas municipales, narmas de mayor jerarquía en la estructura

normativa municipal, teniendo rango de ley, mediante las que se aprueba la organizacion intema, asimismo,

regulacion, administradón y supervisión de los servrbrbs públicos, y demás asunfos sobre los que /as

m un i ci p al i d ad es ü'enen com pete n ci a n o rm ativ a ;

Que. e/ artículo 73'en concardancia con el artícula 80a del misna cuerpo legal, establece que, en materia

de sanearniento, salubridad y salud, las municipalidades dlsfrfa/es tienen funciones específrcas como

compartidas, a fin de preseruar la salud de la población;
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Que el artículo B4o del nisma texto legal, referido a Programas Socr'a/es, Defensa y Promoción de

Derechos, precisa que son funciones especiflcas exciusivas de las hlunicipalidades Disfnlales, entre otras,

facilitar y pafticipar en los espaclos de conceftación y participación ciudadana para la planificación. gestión

y vigilancia de los programas locales de desarrolla social, así coma de apoyo a la población en riesgo,

siendo que el desarrollo social tiene su expresión concreta en la preservacion de la salud humana, aun

cuando no se alcance un amplio desarrollo económico:

Que, e/ literal h) del artículo 42o de la Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización, se esfab/ece

que son competencias exclusivas de la ilunicipalidad Distrital el dictar las normas sobre /os asuntos y
materias de su responsabilidad, regulando en el literal b) del artículo 43o, a la salud pública como

competencia compartida con los demás niveles de gobierno;

Que, el )bjetivo 3 de /os Abjetivos de Desarrolla Sosfenlble (ODS) adoptados por /as Nac¡'ones Unidas y
que marcan una agenda global a|2030, establece como esencial para el desarrollo soslenib/e, el garantizar

una vida sana y promover el bienestar en todas /as edades,

Que, el Acuerdo Nacional en su Décimo Tercera Política de Es/ado: Acceso Universal a /os Seruaos de

Salud y a la Seguridad Social, compromete, entre otros temas, la pañicipación ciudadana en la gestión y
evaluación de /os serviclos públicos de salud;

Que, el artículo 14o del Decreto Legislativo No 1161, Ley de Organización y Funciones delluiinisterio de

Salud, modificado por el Decreto Legislativo N' 1504, establece que el Srsfema Nacional de Salud asegura

el cumplimienfo de las políticas públicas que orientan la interuención del Estado en materia de salud para

garantizar la salud individualy colectiva a nivelnacional; siendo que, en su articula 16o establece que el

Srsfema Nacional de Salud se encuentra conformado por el I'linisteria de Salud como ente rector, los

órganos de /os drsfrnfos nivefes de gobierno con las entidades que los integran, y, por lasinstanclas de

coordinación interinstituciona[ siendo parte de estas últimas el Consejo Nacional de Salud,los ConseTos

Regionales de Salud, /os Consejos Provinciales de Salud y los Comités Distritales de Salud:

Que, con fecha 6 de diciembre de 202A se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Supremo No

032-2A20-SA, que aprueba el Reglamento de las lnstancias de Caardinación lnterinstitucionaldel Srsfema

Nacional de Salud y del Proceso de Elecciones de los mienbros que deben ser e/egr'dos para integrar el

Consejo Nacional de Salud, Reglamento que en su a¡fículo 1Bo define al Comité Distrital de Salud, como el

espacio distrital de coordinación. concertación y afticulación para el cumplimiento de la finalidad. funciones

y objetivos del SNS y gue se encarga de impulsar la implementacíón de las políticas de salud de nivel

distrital y realizar su seguimiento:

Que, e! a¡'tículo 19o del mismo cuerpo normativo, regula la conformación del Comité Distrital de Salud,

estableciendo gue es presidido por el Alcalde Distrital, y es integrado por la Red de Salud y/o el

establecimiento de mayor capacidad resolutiva, así cono. por las autoridades de las ¡nstituciones del ámbito

distrital que acuerde el Gobierno Distrital respectivo, dispaniendo que su canfarmación sea aprobada

mediante Ordenanza lllunicipal: asimismo, establece que su Secref aría de Coordinación esté a cargo de la

Red de Salud y/o el establecimiento de mayor capacidad resalutiva, a fin de que le brinde apoyo

administrativo y técnico para su funcionamiento, por la que se hace necesarlo conformar eí Camíté

Distritalde Salud de l¡lacate, acorde a lo previsto en el precitada Reglamento;
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Que, el Comité Distrital de Salud representa un importante espacio de coordinación, conceúacion y
articulación Local para la prevención, respuesfa y protección opoñuna y acceso a la salud de la población

del distrito, por ser la instancia de enlace entre los secfores público, privado y social y con /os fres niveles

de gobierno, para lograr una eficiente implementación de la Politica Nacional Multisectorialde Sa/ud,

Que, mediante Oficio Múltiple N' 026-23-CH-RSPN-PROMS/ODI/AIS/DE de fecha 17 de enero de 2023, la

directora ejecutiva de la Red de Salud Pacifico Norte del Gobiemo Regional de Ancash solicita la

canformación del Comité Distritalde Salud del Distito de ltlacate, en cumpliniento de la nornatividad

vigente;

Que, por lnforme No 011-2022-AE-htDlvl de fecha 16 de febrero de 2023, e/ Asesor Extemo emite opinión

legal concluyendo que resulta viable y legal la conformación del Comrté Distrttal de Salud de la
Municipalidad Distrital de Mácate, la misma que debe ser aprobada mediante ordenanza, por lo que deberá

, ser remitida al pleno del Concejo para su aprobación;
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Que, estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones esfab/ecldas en la Ley No 27972, Ley

Orgánica de frlunicipalidades, e/ Concejo Distrital de hlacate en sesión ardinaria de fecha 22 de febrero de

2423 con el voto unánime de los Señores Regldores, aprobó la siguiente ordenanza municipal:

"ARDENANTA DISTRITAL QUE APRUEBA IA CONFORMACIÓN DEL COiilTÉ DISTRITAL DE

9ALUD DE MAGATE; INSTANCIA DE COORDTNACTÓÍVñTIER íVSTITUIONAL DEL StSTEinA

NACIONAL DE SALUD"

ARTíCULO PRIMERA. - CONFORII1AR et Conité Distitat de Salud de Macate - CDS, lnstancia de

Coordinación lnterinst'rtucional del Sistema de Salud, que está integrado por los srguienfes miembros:

1. El alcalde Distrttal, quien preside.

2. Jefe del Puesfo de Sa/ud de Alacate.

3. Regidor - presidente de la Comisión Permanente de salud.

4. Sub gerente de Desarrollo Económico y Social.

5. Jefe de la Posta Medica de Huanroc.

6. Director de la LE N" 88054 Santo Taribio.

7. Juez de Paz del Distnto de ilácate.

8. Represenfante de la Policía Nacional del Perú del sector.

9. Subprefecto Distrital del sector.

10. Párroco de Macate.

1 1 . Otros que se esfime necesario, de acuerdo a la realidad local.

Con /os representantes acredÍados se esfab/ece el quórum, el cual es el número entero superior a la mitad

de los miembros desrgnados.

ARTíCULO SEGUf{DO. - DTSPO,\rER gue los miembros desrgnados det Comité Distritatde Salud, pueden

delegar su representación en un altemo quien asiste únicamente en caso de ausencia del titular y es

acreditado/a mediatte camunicación escr¡fa dirigida a la Presidencia. De contar con miembros elecfos,

ésfos son susfiÍurdos por su suplente, únicamente en caso de vacancia.
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ARTíCULO TERCERO.- DTSPOÍTTER que en ei ptaza no {nayor de treinta (30) días háb,¡{es contdos a
partir del día siguiente de la publicacion de la siguienb Ardenanza, se msfale el Camité üistrital de $alud,

siendo su natunleza de carácter permanente.

ARTíCULO CUARTA.- DrSPOrrrEñ que en un plaza no mayor de sesenfa {6$ dix naturales eontadas

partir del día siguiente de instalación, el Comité Distrital de Salud apruehe su Reglamenfo de

F uncion amiento I nte m o.

ARTíCULO QUqNTO.- D¡§POÍVER que et comité Distrital de §a/ud puede, de considerarlo perttnente,

efectuar la convacatoia de elecciones para la incarporacian de las miembros representantes de la sociedad

civil organizda, etnpleÑa el pracedimiatfo esfaiiecido en Decreta Supremo N" A32:202A-SA, en Ía que

sea aplicable.

5l proceso de eteccianessélo se realiza en iaso de existir más de una institución par estamenfq caso

r,ontrario, la incorporación direda.

ARTí9ULA §ErfO. - COñr§ilIUrR a Ia Red de §afr¡d {o e[ jefe dei estabÍecimiento de mayor capwidád
resalutiva a quien ñaga sus veces) en Secretarla de C;oordinación del Comité Distrttal de Salud, parc que

brinde qoyo técnica y administratiw de sus avances.

ARTíCULO $É,PT[MO. - EÍITGARGAR a /a §ub gereneia de Planificación y Presupuesta, elfrnanciamienta

del presupuxto requeida para la implementación y funcionamlenta del Camité D¡¡sfnfal de Salud.

,O OCTAVO. - DISPE^JSAR a la presente Ardenanza filunicipal, del trámite de lectura y
de acta.

ARTíCULO NOVENO. - OTSPOÍIJER, ta publicación de la presente Ordenanza Municipalidad de Acuerda a

lo prescrito en el a¡tículo 44 " de la Ley Argánica de Municipalidades.

ARTíCULO DÉC\MO. - La presente Ordenanza entrará en vigencia ata día siguiente de su pubticación.

REGísrREs E, c oM u Ní euEsE p u BLí eu EsE y c ú M p LAiE.
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